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IMPEDIMENTO 
 
 
 
Por medio del presente me declaro impedido para discutir y votar el Proyecto de 
Ley número 350 de 2020 Senado, 143 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual se 
adoptan medidas en materia de financiamiento para la reactivación del sector 
agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustriales”, toda vez que mi 
actividad privada está relacionada con la producción y comercialización de 
productos agrícolas. Lo anterior dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
182 de la Constitución Política, y 291 de la Ley 5ta de 1992. 
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